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ACUERDO pE COi{CEJO N' }@ .202$MDCC

Ceío Colorado, 24 de sepiiembre del 2025

EL ALCALDE OE LA UNICIPALIOAD DISTRIÍAL OE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conc€jo de la Municipalidad D¡stdtalde Cerro Colorado, en Sssión ordinaria N' 018-2025-ñ1DCC de lecha 23 de s€ptismbre

2025lrató la moc¡ón de apoyo afavordelTemplo Señor dé Lampa de Alto Libertad.

, aprobado con Decreto Supremo N" 004-201g"JUS, prescribe que pol la facultad de fomular pelic¡ones de gracia, el adm¡nislrado

sol¡c¡tar al titular de la entidad compet€nte la emisión de un acto sui€to a su d¡screcionalidad o a su libre apreciación, o preslaciÓn

'/da un r*icio aurnOo no cuenta con otro iitulo legal espedfm qu€ psrmita €xigido como una pet¡ción en interés particular

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el ai¡culo 194' de la Const¡tuc¡ón Políüca de¡ Estado, mncordanl€ con los

arículos ly ll detTitulo P;el¡minarde la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, L€y N'27972, es elgobiemo promotor del d€s-ar¡ollo local. con

personerla jurídica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimi€nto de sus fines, que goza de autononia politica' económica

v admrnElraliva en los asunlos de su compelenc¡a.

CO'{SIDERANDO:

6l numeral 20 del art¡culo 2" de la Constitución Polltic€ d€l Estado regla que toda persona tiene dsl€cho a fomular

o colectivamente, por escrito ante la autoridad compslent€,

, eue, ol numerat 123.1 del art¡culo j23' dol Texto Único ord€nado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo

Oue, sl articulo 87' de la Ley Orgánioa de Munic¡palidad€s, tey N' 27972, noma que las municipalidades provinc¡ales y

distrital€s, para cumplir su fn de atenderias necesidad6s d€ los vecinos, podrán ejercer oÍas funciones y compelencias no establecidas

especiñcamente en ia presente ley o en leyes especiales, d€ ac!€rdo a sus pos¡b¡lidades y en tanto dich6 func¡ones y comp€lencias no

eslén reseNadas expresamente a otros organ¡sÍlos publicos de nivel reg¡onal o nacional.

Ou6, el numeral 3 del numeral2.l delarliculo 2" delDecrelo Legislativo del Sistema Nacional de Presupu€sto Público' Decreto

Legislativo 1,üó, contempla que loda d¡sposición o acto qu6 implique la realiz?ción de gastos debe cuantifcar su efoclo sobre el

póupueSto, de modo que se sujete €n foma estricta al cédito presupuestario autodzando a la Entidad Públ¡ca.

eus, medianle escrito suscrilo por el R.P. Marcio Paulo de Souza en su calidad de Responsable del femplo S€ñor de Lampa

de Alto Lib€da¿, pr€sentado a ta Municipalidad €l 19 de septiembre del 2025 (TD 250919V282) se solicila la donación d6 mate al€s

n€cssados para lá construcción del pavim8nto rigido dB un área de tsn€no d€l lemplo y para la edifcación de dos ambientes de rnalerial

pr€fab cadó, e o con la f¡n alidad de p€rm¡tir qutbs ac,tividades prop¡as d€l femplo se r€alicen en un espacio digno y adecuadol adlunta

a su pedido prssupuesto de pavimento rigido y plano

eu6, en sesión de conc€jo ordinaria convocada para la lecha, con aprobac¡ón de lodos los m¡embros delconc€jo municipalse

aprueba incorporat a la orden delóia la sol¡citud del R.P. Marcio Paulo de Souza. En la misma reun¡Ón, €l G€ronte d€ PlanificaciÓn,

piesúpuesto i iac¡onaf¿ación, atendiendolo peticionado, expresa la existenc¡a de disponibilidad presupuest¿lde hasta S/.9053 00 inueve

mii cincuenta'y tres con 00i 100 sotes) para la adquisición de 243.84 bols6 de c€mento, 50 galones de RC 250 y 20 vari as de acero de

5/B: por su parte el Gerente de Asesoña Juridica expresa ante el pl€no del Conce¡o Municipal la legalidad de lo sol¡cilado c¡ns¡d€rando

que 6s en benof¡c¡o de la comunidad.

eue, con conocimiento de 106 miembros del C¡ncejo Mun¡c¡pal, lu€o deldebate sobre el asunto matsía del presente en

Sesión ds Conce¡o Ord¡naria N' 018-2025-MDCC, por UflA¡llMlDAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO pRlt ERO:APROBAR et apoyo solicitado por el R.P. Marcio Paulo de Souza en su calidad de Responsable del

Templo Señor de Lampa de Atto Libertad, consistente!n la adquisición de 243.84 bolsas de cemento, 50 galones-de RC 250 y 20 va llas

Oá 
jcero de 5i8, estimando para tal in ta disponibilidad pr€supuestal oxpresada por el Gerente de PlanÍicación Ptesupuesto y

Racionalización de hasta S/. 9053.00 (nueve mil cincuenia y tr€s con 00/100 soles)

ARTICULO SEGUI,|DO: ENCARGAR a ta Gerencia d€ Administración y Finanzas, asi como a la Sub Gerencia ¡e
[¡anten¡miento de Infaestructura y Vjas el fel cumplimiento delpres€nte 
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ARTÍCULO ÍERCERo: DISPONER que el apoyo consistente en la adquisició0 de 243.84 bolsas de cemento, 50 galones de

RC 250 y 20 varillas de ac€ro de 5/8, se haga efectivo para el tin solicitado, es dech para el Templo 56ñ0r de Lampa de Allo Libedad.

Dichos blenes deberán ser utilizados exclusivamente para meiorar las aclividad€s de pmyocción social y/o cultural del Temp¡o Señor de

Lampa. La G€renc¡a d6 Administración y Finanzas deb€rá coordin ar y supervisar €l ploceso d€ adquisición de los bienes. La Sub Getencia

de Manlenimisnto de Infraestructura y Vlas deb€rá coordinar la entrsga de los bienos especilcados en el artlculo primero del presente; a

fn de asegurar su adecuado uso y cumplimi€nlo.

ARTICULo CUARTo: ENCoiIENoAR a la Oficina de Secretaria General la notificación del pr€s€nt€ y a la Oficina de

Tecnologias de la Información su publicación €n el portalweb instilucional.

Y CUMPLASE.

Abq.
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